
TRIBUNALES PARA EL TRATAMIENTO 

DE ADICCIONES 

Integración social efectiva 



I. Actores  

 En el caso del estado de Chihuahua, los TTA  ha 

contado con la capacitación y el apoyo técnico y 

logístico de diversas autoridades nacionales e 

internacionales, así como de la sociedad civil. 
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I. Actores 

 A manera de introducción, es oportuno precisar que los TTA 

de Chihuahua pueden entenderse desde varias perspectivas; 

entre otras: 

 1. Como un programa encaminado básicamente a: 

 Fortalecer los mecanismos de solución alterna de 

controversias.  

 Otorgar a cada participante (imputado) un tratamiento 
integral, individualizado e interdisciplinario. 

 Lograr que los participantes se reinserten en la sociedad 

como individuos funcionales y no reincidan.  

 Propiciar la debida articulación y coordinación de las 
entidades públicas y privadas que desarrollan actividades 

orientadas a la atención de quienes padecen abuso o 

adicción a sustancias psicoactivas. Y 
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I. Actores 

 2. Como un equipo multidisciplinario, liderado 
por un juez y compuesto por un agente del MP, 
un defensor, un integrante del Sector Salud, un 
elemento de Seguridad Pública Municipal y un 
representante del Consejo Ciudadano de 
Seguridad y Justicia, A. C., que, dentro del 
esquema de la suspensión del proceso a 
prueba, atiende casos de imputados 
(participantes) que padecen abuso o 
dependencia de sustancias psicoactivas y, 
debido a esto, realizaron el delito materia del 
proceso. 
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I. Actores 

 Este equipo es el que determina qué 

personas habrán de ingresar al 

programa, así como de diseñar, 

ejecutar y supervisar, de principio a 

fin, el tratamiento individualizado de 

cada participante. 
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I. Actores: ámbitos en que incide la reintegración 
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II. Ruta: las cinco etapas de los TTA 

I 

Tamizaje 

II 
Diagnóstico 

III 

Tratamiento 

IV 
Graduación y 

sobreseimiento 

V 
Autoayuda y 

reforzamiento 
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III. Monitoreo y evaluación: momentos y dimensiones 
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 1. Momentos:  

 Inicio  

 Medio término 

 Final del tratamiento. 

 

 2. Dimensiones: 

 A. Individual 

 B. Familiar 

 C. Educativa 

 D. Laboral 

 E. Socio-comunitaria 

 

 



III. Monitoreo y evaluación 
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 Cada una de ellas tiene a su vez 
componentes, por ejemplo, la primera 
comprende: control de impulsos, autoestima, 
empatía, respeto de normas y límites, 
comunicación, etc. 

 Y a cada elemento se asigna un valor 
numérico que permite medir objetivamente 
el parámetro de que se trate. 

 Este proceso se ejecuta por el Consejo 
Ciudadano de Seguridad y Justicia, A. C. y 
una dupla psico-social del TSJ del estado de 
Chihuahua. 

 



Información 
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 TTA de Chihuahua: 

 www.stj.gob.mx/tribunal-tratamiento-adicciones.php 

 

 Boletín Jipe Jonisa 
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